
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 230/2009 
á, 07 de julio de 2009 

El Oficio No. 760/2008, de fecha 02 de septiembre de 2008, lllediante el. cual el Ejecutivo 
Mu11iópal solicita al Co11cejo el trámite de Adjudicació11 DefiJlifi¡¡a del lote ubicado en la 
UV.150, Mzn. 12, Lote No. 17, solicitado por la Sra. Maidn Egz"iez Suárez. 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del presente trn/1/ite, se evidencia que e11 feclzn 15 de junio de 1998 la Alcaldía 
Mwzicipal de SaJlta Cruz de la Sierra suscribió una minuta de adjudicación a firuor de la Sra. 
Maida Egüez Suárez sobre el terreno en cuestión, sin entbargo en el documento de adjudicación 
no consta el número de registro del derecho propietario riel Gobierno Mullicipal ya que aún no 
se había JXIjeccionndo cstl' dl'rccho, e11 l'ste sentido y de collfonnidad a lo establecido en el Arf. 
1538 del Córfigo CiPil -ningún derecho real sobre inmuebles surte efectos contra terceros sino 
desde el nwniento de la inscripción del título r¡ue origina el rferecho e11 el Registro de Derechos 
Reales- por lo que rUcho documento de arfjudicación r¡uedó sujeto a conrplementacióll para r¡ue 
pueda surtir sus �fectos legales correspondiwtes. 

Q1te, mediante Ordenanza Municipal N° 023/81 rfe fecha 23 de junio rfe 1981 y Resolllción 
Administrnti·m N° 101/85 de fecha 12 de febrero de 1985 la Alcnlrfín Municipal de Sa11ta Cmz 
rfe la Sierra expropio terrenos ubicados en In Zona Sud - Este denominado Plan 3000 y dando 
cu.mplillliellto a la Resolución Administmtivn 957/99 de fecha 23 de diciembre de 1.999, se 
autoriza la suscripción de un com1enio de pago indenmizatorio del Gobierno Municipal co11 la 
familia Amndin uno de los afectados con la expropiación. En ·uirtnd a este a11tecedente se 
elabora la minuta de transferencia entre a111bns partes en feclzn 30 de diciembre de 1999, por ello 
se realizó la inscripción en las oficinas de Derecho Reales registrándose bajo la Matricula No 
7.01.1.05.0010466 de fecha 03 de junio de 2004 . 

Que, de dicha expropiación resulto beneficiada con un lote de terreno pnm vizrienda la Sra. 
Maida Egüez Suárez ubimdo e11 la UV. 150, Mzn. 12, Lote 17, con una supe1jicie de 390 IIL2. 

Que el tnilnite rfe expropiación y consiguiente adjudicación de terreno para viz,iendn social 
solicitado por la Sra. Mnida Egüez Suárez ha cumplido con los requisitos exigidos pam el 
efecto, segzín lo dispuesto e11 la normafiz'a jurídica Municipal (O.M. N° 51/95, O.M. N° 23/81 
y R.A. No 101/85) y segúH las formalidades exigidas por la Oficialía Mayor de Planificación. 

Que, la Resolución Ad 111inistrntiz'a No.213/2009, de fecha 20 de abril de 2009, resuelz1e se 
adjudique w forl/la definitit�a a fiwor de la Sra. Maida Egziez Swíre:::, el termw signado como 
lote No.17, de 39011l2, ubimdo e1r la U V-150, Manzana No. 12, de esta ciudad. 

Que, el certificado de contabilldad de fecha 30 de septiewbre de 1997, acredita que In Sra. 
Mnida Eguez Suárcz ha depositado la suma de Bs. 780.000 (Setecientos Ochenta Mil 00/100 
Bolh,ianos) a la Cta. 4-063 del Banco Centml de Boli"l'Ú1, Fondos de Expropiación en fecha 17 rfe 
septielllbre de 1997, mo11to que corresponde al valor total del terreno. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sa11ta Cruz de In Sierra en nso de las legítimas atribuciones que le 
confieren In Co11stitución Política del Estado, la Ley de Municipalirfades y de111ás normas 
vigentfs Cll Sesión de fecha siete de julio del2009, dicta ln sigulentr: 
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De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

R E S O LUCIO N 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Minuta rfe Arfjurficación Deftllifiva de Terreno, a fm,or de 
ln S m. Maida Egu.ez Swírez, el mismo que está ubicrzrfo en la U V-150, Mza .12, signado con el 
lote N" 17 de esta ciudad, con una superficie de 390 M2, y se enweHtm comprenrfido en In. 
expropiación dispuesta por la Ordenanza Municipal No 23/81, de fecha 23 de jullio de 1981 y 
Resolución Administmtiua 101/85 de fecha 12 de febrero 1985, por haberse cancelado el 7'alor 
total del terrello según certificación emitida por el Opto. de Colltabilidarf de ln Honorable 
Aícaldía Mwzicipn.l de Santa Cruz de ln Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, r¡uedn encargado de la ejecución y cumplíllliento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE��ida Muñoz Calque 
CO NCEJALA SECRETARIA 
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